
CONSTANCIA SRIA. A despacho del señor Juez el escrito que antecede con su respectivo 

expediente  informándole que a disposición de este despacho y por cuenta del presente 

proceso  se encuentran los títulos  de depósito Judicial relacionados, los cuales suman 

$2.457.943, como sobrantes de la terminación del proceso, y pendientes de pago a la parte 

demandada, así como los oficios de títulos Nos.2021000662 por $1.241.081 y 2021000663 

por $1667.933 ordenados a favor de la parte demandante en auto del 21/10/2021.  

Provea.04/11/2021 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Sria. 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1400 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

CALI CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

REF: EJECUTIVO 

DTE: JAIRO JARAMILLO  

DDO: JUAN CARLOS GALLEGO MOTATO 

RAD: 20190029100 

PRIMERO. Por ser procedente, hágase entrega a las partes de los títulos judiciales  arriba 

relacionados, como sobrantes de la terminación del proceso ordenada en auto del 

21/10/2021. 

Estado electrónico No. 134 

Fecha: NOV.08.2021  

jch. 
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